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BE 11 PRGYIICIÁ DE 
¿.DYEETSKCflA OFIOláX 

Luego •n:« ICH Brea. ¿IcildG."! y ñdonthñvs tamban 
los números dol BOLETÍN qua corríiíípoudan al din-
trito, diapjydrán que m HJe ixn í'ía'rtplar en ftl aitio 
de cosUim^r«, donde ¡:entoüícoríi ŝats el recibe 

• del número siguiente. 
Los ¿í.cr'jw.rios cuidaran óe coüWir Pí-r leu BOLE

TINES iclfle.cionsdos or-ÍPUKUt^/ííolí; &ar?. nuíocus-
dernuciún, ijno d̂ berr. v&riílíiwr-t-. c¡uk sño. ; 

SE PiisaioA Les wm, mwm Y VIERNES 
5c soscriue mi la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

peimías cincuenbu, (léixhziGii el trimestrs, ocho pccntria al semootro j 
quince poHeiaa al año, garfas al solicitfir la suscripcián. Loo pagos 
de íuera de la capital os narán por libranza dol Giro mutuo, admi-
ivindoue bolo sclloa en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FTIACCIÓN UE .pfiehTA que resulta. Las su»cripcionea atrau--
dos se cob¿-au «oa aumunto proporciimal. • • 

'^áiiifjTO." sueltos rsintipinco centimoB de pKBtí , 

A.DVERTEN OIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
i'̂ ue sean á instancia de parto no pobrú, ce'inserta
rán oficialmente; aaimismo cualquier aauncb con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
¿aismaa; lo de intoréa particular previo el pago ade
lantado do veinta céntimoc de peneta por cudk línea 
de iuftercióa. 

P & R T S OHCIáL ... 
fresldeneia del Consejo de Ministros, 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
.Augnsta Real Familia continúan 
sin, novedad en su • importante 
salud. .. :." 

! f}ac<t<i üíl diR ÍS.de Diciomlire) 

GOBIEitNÜ ÜK J'KOVINCIA . 

C i r c u l u r 
; D. Agüsti ' t i . Alúnso y 'Alonso, .ve

cino -de' .Uotíuuséca; i mé puttici'pá 
qüe.ou I» Liochayel (lío l.f..Ue Oo'tu" 

..bre ül í i t i ío su fugó, d e / c a s á ' s u hijo 
- Fernando Alonso.: Ú a r l U e z , q u é v i - ' 
v ia e i réu-compaf i iá , sin que asesor 

' de las.gestioheá que lleva hechas en' 
üu .buíea hajM podido'Dveriffuarsu 

' actuni paradero. " . 
T - Ordoüo A,IBB autoridades dspen-
:-d¡eutes de :\& niia y Qú'.i ' íüa. c i y i l , 
-.prticedai:"á la busca y dfiteucióa"dél: 
- citado [''erofaido, dando -cuenta á 
•eét.o Gcbiérbd de las gosti 'dnés que 

. realiceo. , : - , • . . .. '. 
• '. I.eón 14 de Dicembre do 1903.... 
... . .. . - .. , ., üt'Ootgri^,,^ i. ' 

R E E M P L A Z O S ;v . 

bftbieudo preceder'las Cctpora-
cioties. inuuicipülea al a l isUmieato 
para el eervicio rtilitur dé todo» los 
mozos que cuínplau a p a ñ o s de edad 
desde el 1.° de Enero' al 31 de D i -
cieaibrfl,,baibu? U i d u s i v á ' de .1904, 
:tecueruo a rus ares. Alcalaes la oim 
gnc ión que lee impone el nrt. 38 de 
la vigente ley de Reolutunrento y 
Reemplazo del lijóicitb de publicar 
el día 1.° del próxiu o mee de Eoero 
el bando A que el.mismo se refiere, 
y lijar eo los sirios públicos el opor 
tuno edicto, eú el que se ¡ i . s s r t a ráu 
li.s a r t ícu los '¿1, i¡8, 29, 31 y 32 de 
la citada ley, variando la edad que 
seüala el caso l ."del art. 27, en ar
monía coa lo dispuesto eu el 1.° de 
la do i de Diciembre de 1901, pu
blicada en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
provincia correspondiente al dia 9, 
n ú m . 147. 

Uua vez terminado eUÜBtr.üiion-
to, que se formará teniendo presente 
las disposiciones de los capitules IV 

de la ley y II del r-glomonto, re-
comieLdo á los S í e s . Alcaldes y á e -
cretarios remitan sin demora á la 
Comisión mixta do Reclutamiento, 
á fin".do. que pueda practicar la re
visión prevenida en la .úl t i tna parte 
del art. 183 de la'repetida ley, co
pias autorizadt.s, del. a i i f t amien tó y. 
de li is relaciones coí t i í icadae que 
hayan facilitado liis Sres." Párrocos, 
y-,Jueces municipales, con refjreu-, 
o ié ' á les libros parroquiales',-y. d e l 
Registro c i v i l , respectivamente; en 
la iuteligtujcia. de. que si para 'él 
día 31 de Enero próximo uo obran, 
los 'referidos documeutoá en l a , i nd i ; 
cáda Cóoiisió. ' i , 'exigiré l í o s funcid-' 
•nario's :morosos la responsabilidad 
que corresponda. • : • 

•León >14de Diciembre da 1903. 
,: . . El Gobornador,' -
. fiÍNlebun AnzrcHola 

DIliECGIüN G E N i i R A L 
-; DE OBRAS PÚBLICAS/ ',.: 

Eu vir tud dé lo dispuesto por Beal-
órden de 4 de Sejitierubre do 1895, y 
cumpiidos t^dos,ios requisitos que 
previene' ol Real 'déci'Htp do S de; 
Eoeró .da 1898,' esla Dirección" ge-; 
neral ha señalado e l ' i l i i 20 del p ró . ; 
x idtó int'S ds Enero, á las doce, para 
iu adjudicación en publica subasta 
lie las obras del puente sobra el río 
Tuei to y t raves ía ,do I j i .Baüeza , en 
la carretera de Kionugro í i - la de ' 
León a Cii bou lies, provincia do León, 
cuyo presupuesto de contrata es da 
2S7.00ó,88 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los tér 
minos prevea idos por ¡a Ins t rucc ión 
ae u aa-septiomore ce 1898, eu 
Madrid, anta la Dirección general 
de Obrts públicas, situada eu ol lo
cal que ocupa el Ministerio de A g r i 
cultura, L id urtria, Comercio y O ü n s 
públicas; hal lándose de manifiesto 
para conociniiento del público el 
presupuesto, condiciotiea y planos 
correspondioutes en dicho Minis te
rio y cu el Gobierno c i v i l de la pro
vincia do León. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente, del M i 
nisterio de Agricul tura , ladust r ia , 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábiles de oticioa, desde el 
dia de la fecha hasta las diecisiete 
del oía 15 de Enero p róx imo, y en 

| todos los Gobiernos civiles de la Pe

nínsula en les mismos días y horas. 
Las proposiciones se p resen ta rán 

en p l . égos .cer rados , en .papel se l la - . 
d o d e l u clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo,; y la can t i 
dad que h^ do cop'siguarse previa-, 
mente corno garant ía , para to'már. 
parto oh la- subasta .será do 11:900 
pesetas, en rñetálico"o en efectos de 
¡a Deüda públ ica .a l tipo que les está: 
asignado' por las .respectivas dispo—, 
siciones vigentes; debiendo abom-, 
pañarse á cada pliego e! documento 
que acredite haber realizado él de
pósito del modo que p rey iené la re-
fér ida . l i j s t rucc ióu . -.y- . ,: • •'; 
•:-.;TEu el caso de.que retuitbn d<i¿ ó1 
más próposiciórios iguales, "¡ja pró--
cederá en ol acto á un so r t eó ' en t ro ' 
las mismas. " ' 
" Madrid 7 do Diciembre de 1903.—' 
E l Director general , C. de S. Lu i i . 

• Modeló de proposición' :•' 

Don Ñ . Ñ . , vecino de ;;...*, s e g ú n 
cédula; personal núm. . . . . ' , enterado 
del anuncio1 publicado' con f e c b á ' 7 . 
do D í c e i n o r é l i l t imo . ' yde ' l a s coh-
diejoues y requisitos, quoíse exigua 
p.i!á la adjudicación:.e;i pública s u - ' 
Dista do Jas obras del. pueute sobré ' 
el rio Tuerto y t ravés ia de La tíaüe-" 
zá/.aó la ca í ro terá de R ioueg íó á la , 
dó'Leóii á Cabo'alles', so comprp'mote 
ú touisr á su cargo la-ejecució. i de ^ 
las mismas, cou estricta sajocióo á-
los eipresados requisitos y coadi-
c iónes . pó f la cantidad de . . . . . . .. 

(Aqni la proposición que se haga 
admi t iendo 'ó mejorando-lisa y l i a -
ñámen te el tipo fijado; pero advir 
tieuuo que sera oesecuaua tona pro
puesta un que no se expreso deter-
minadameate la cantidad, en peso-
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
¡a que se compromete' el proponen-
te i la e jecución do las obras, asi 
como toda aquella en que se aüada 
alguna c láusu la . ) 

(b'echa y firma dol proponente.) 

COMISIÓ.S PItüVINÜIAL DK LEON 

Visto el expediente do reclama
ciones y el de la elección de Conce
jales verificada en 8 de Noviembre 
ú l t imo en el Ayuntamiento de Ho-
diazmo: 

Resultando que so el acta de elec
ción del Distrito 1." aparece protes
tada aquél la porque el primer dia 
de dicho mes se cons t i t uyó la Junta 
munic ipa l del Censo sin suficiente 

número de Vocales,A pesarde lo que 
se procedió a! uombrueniooto de In
terventores, v además noraue l a -
elección fué presidida por L>; M a 
nuel R o d r í g u e z . Alonso,' que dicen, 
es Alcalde interino, y que debió ce
sar, por lo tanto, ocho días autos de ' 
la e lecc ión: ' • . . • • • " -, 

Resultando que con fecha 8 de" 
Novienjbrp.D." F r a n c i s c o . R o d r í g u e z , 
y otros cuatro íé lec tores presenta-; 
ron instancia á la.Mesa proUstando 
dé la validez . do .-la" elección -pór el 
n ú m e r o ' d é Concejales elegidos en 
cada Distrito, q u é suponen,uo~es el ., 
que les cor résponde; ;que . .en'ia\mÍ8- '; 
ma fecha pieseataron también ins-.". 
t'an'cia á la.Mesa electoral del Dis t r i 
to l . ' D. 'Francisco Rodr íguez G ü - ; . 
t iérrez y ót ros n ü e y e eleetores pro;- •* 
testando la e lección, porque, dicen, -
que el día 1." de Noviembre se cons
t i tuyó la Junta del Cei.só con cinco • 
Vocales, y á pesar de iio ser n ú m e - ; 
ro bastan ta :pa'rii, tomar, acuerdo h i -, 
cieron el n o m b r á m i e u t ó de L a e r -
ventoref,;- poique i a :elecc:ón'- .del. : 
Distrito l-.*;fué presidida ..per 'él A l - - , 
calde,: que. suponen intürino,- .dou, 
Mánuol . Rodrigiiéz". Alonso'; "porque.-
no .se ha permitido á los é iéc toros 
la l ibre-entrada en ' e l " Co!'egio, y . 
porque ol Alcolde y ' e l Juez m u p i c i : ' ; 
pal, con sus réspect ivós Secretarios,-, 
rí corrieron los.puiiblos,aménazándo, 
dicen, coii multas y apremios á los 
electores si tío votaban determinada 
candidatura, cuyas protestas fueron 
reproducidas en instancia, que se
g ú n manifiesta el interesado'on otra 
que dirige 4 la Comisión provincia l , 
i n t en tó .p resen ta r ante aquella Cor- : 
por ac ión , no h»b¡éüdólé sidó;posiblo 
verificarlo pur hallarse completa-'". 
mente cerrada la Casa-Ayuntamien
to, y no aparecer en el pueblo el A l 
calde y Secretario, pues ambos v i 
ven en distinto lugar , agregando, 
además , que protesta la capacidad 
del Concejal electo D. Andrés Mar 
t ínez por hullarse procesado: 

Resultando que por D . José Diez 
Rodr íguez , Interventor de la Mesa 
de Catnplongo, so p resen tó instan
cia al Ayuntamiento con fecha 15 de 
Noviembre reclamando la nulidad 
de la elección de dicho Distrito por 
haberse constituido la Mesa electo
ral del mismo con siete individuos 
y el Presidente, siendo sólo seis los 
Interventores nombrados por los 
Candidatos y Junta municipal del 



m 

m 

Ceuso, aparecioudo, por lo tAntot 
constituida la Mesa con uo Inter
ventor m á s ; por no permitir la Mesa 
que emitieran sus v o í o i los electo
res Suntiago Diez, Vicente Llame-
ra, Florentino Vifluela y Cir i lo G r a 
nado, i pesar de figurtr en el Ceu 
so como electores de la Secc ión ; 
porque al emitir sua votos los elec
tores Miguel Viñuela A l v a r o z y Ma
nuel Alvarez ViBuelo, s ú p o s e que 
entregaron dos papeletas dobladas 
juntas cada uno, y el Presidente las 
deposi tó en la urna sin hacer caso 
del Interventor, que con tal motivo 
le l lamó la a t e n c i ó n , y que por v i r 
tud de estos a m a ñ o s , resultaron en 
el escrutinio 16 papeletas m á s que 
votantes, de caya afirmación pro 
testan en el acta de votación los In
terventores José Diez, Manusl Diez 
Viñuela , G&bricl Viñuela y Pedro 
Fierro, diciendo el Presidente 7 los 
Interventores Pedro González, Be
nigno Suárez y Antonio Garc ía , que 
no observaron nada, y que bwn pu' 
diera ser una equivocación de los 
Secretarios al anotar los nombres de 
los votantes: 

Considerando que las reclamacio
nes que constan en el acta de vo ta 
c ión, que no se han reproducido d u 
rante los och 1 dias de exposición al 
público en la forma disputHta en el 
art. 4.° del Real decreto de 24 da 
Marzo de 1891,ho pueden admitir le, : 
por prohibirlo terminantea ,eBte las 
Reales órdenes de 21 t¡4 Agosto de' 
dicho büo y 13 de^Febrero de 1894, 
en las cua le i se previene que. el p r« -
cepto del. ar t . , 4.° del Real decreto, 
ci tado/is do, imprescindiblo obsor-' 
v a n e a : ' ' , " 1 ' ' • " " -

. Considerando que ha l lándose en 
- este caso la msyor parte do las for

muladas en la presente elección, 
pues sólo-resultan ligeramenta con-' 
siguadas;sincomprobjntesen lasac,-
tas electorales, "han dé desestimarse-

Íior esta circunstancid, pues en otra 
urma se.infringirian las disposicio

nes legales arriba citadas, desesti
mación quo se extiendo igualmeuto 
é la elevada i es tá Comisión,provin-

- c ia l por D. Manaol Cas tañón Rodri-. 
.guez, toda vez:qiie no ha justificado. 

• la- imposibilidad de entregar, e'n el 
1 Ayuntamiento^ lo reclamación for-

• mulada'at.te esta .Supér iór idad; re-
. quisito. necesario, p a r a v t é n e r l a - e n ; 

cuenta y resolver, sobre el . fondo de 
la misrp.e;y ;' '.. 

Considerando que por lo que se 
refiere á las /reclamaciones as doa 
José Diez Rodríguez,- InttirvButor 
de la Mesa de Camplpogo, c o n t r a í a 
proc lamacióo de D; Ántol ino Gutié
rrez B-.iyón, e^cto por dicho Dis t r i 
to, ún icas que debe resolver U Co
misión por haberse presentado, en 
la forms y dentro de los plazos pro.-
venidos en el art. 4.* de dicho Reí»! 
dicroto, no resultan justificadas eu 
manera alguna, ni se unen datos de 
los qoe pudiera inferirse la certeza 
de loa hechos denunciados, pues aun 
cuando en el acta do elección de d i 
cho Distrito se hace constar que por 
el Interventor D. José Diez Rodrí
guez so l lamó la a t enc ión de la Pre
sidencia acerca de que uno ó dos 
electores entregaron dos papeletas 
al omitir su voto, y de eso habían 
resultado en el escrutinio más pape
letas que electores, lo cierto es que 
contra és to protestaron la mayor 
parte de los Interventores de la M e 
sa, y los que no protestaron asegu • 
rao que no observaron nada de eso. 
en tales t é rminos , que no hay de
most rac ión del exceso de votos so

bre el número do votantes, ni en el 
•upuesto de que existiera eso exce
so veudria á alterar el resultado de 
la vo tac ión , porque r.o h i da servir 
de base para la anu lac ión de la mis
mo una sola a f i rmación , ni debe 
tm testarse nuevamente a l Cuerpo 
electoral por fundamentos h i p o t é t i 
cos, esta Comisión, en sesión de 9 
del actual , acordó desestimar las re 
clamaciooes de que se trata, decla
rando vál idas las elecciones ú l t i m a -
m e n t ó verificadas en el t é r m i n o 
municipal de Rediezmo. 

Y disponiendo el art. 6." dsl Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se s i rva 
disponer la inserción del mismo en 
ni BOLETÍN, á fin de que quede c i i m -
plimeotada dicha legal disposicióo, 
así como la notificación en f i rma á 
los interesados; advi r t i éndoles el 
derecho de alzarse ant-; el Minis te 
rio de la Gobornáción dentro del 
t é r m i n o do diez dias, con arreglo a l 
art. 146 do la ley l-rovinciol . 

Dios guanta á V . S. muchos años . 
León 12 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José AlmrezMiran-
¿« .—El Secretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta, pro 

vincia . , . 

Examinado el expediente dé la 
elección de Concejales ver i f ic ida el 
8 de Noviembre ú l t imo ea el A y u n 
tamiento de L i l l o : - . - . . . 
: - Resultando-qoo por D. Manuel-. 
Alonso y otros electores del Distrito 
se presentó en tiempo oportuno una 
instancia al A y u n t á m i e u t ó pidiendo' 
so-declare la" incapacidad legal do 
los Concejales'proclamados D. Dio-" 
no Alonso de Caso Fernández y don 
A g í pito G a reía. González, por.ser, ¡ c -
dus t r i a l e s , en . é l gremio.de vinos; y 
estar concertados en él año actual y 
cu él de 1904 qoñ el A y u u t a a i i e ñ t o 
para ol pago del impuesto de consu 
mos; exponiendo los interesados én 
su defensa q u é ' e l hecho denunciado' 
no supone la existencia de contrato 
con el Ayuntamiento, ni consti tuye 
ibeapocidad, s e g ú n es tá resuelto, por 
diferentes Reales ó rdenes , entre las 
que c i t an ' l á de- 29 de Diciembre dé 
1887-y 21 do Junio de 1890: . 

.Visto lo-dispuesto en el caso - l . " -
del art. 43 di! la ley Munic ipal : v 

Considerando que los Concejales 
electos ño tioneu . parto directa ni 
indirectamente en servicios, c o n t r i 
tas ó suministros por cuenta del 
Ayuntamiento, de la provincia y del 
Estado, porque.no cabe reputar co
mo contrata el encabezamiento para 
el pago del impuesto do consumos, 
y en tal concepto, no concurren en 
los interesados los motivos de inca
pacidad ,á que se refiere el caso i . ' 
del art. 43 de la l o / , esta Comisión, 
en sesión del día . 9 del corriente, 
acordó desestimar la rec lamac ión , 
declarando capacitados.para desem
peña r el cargo de Concejal á los i n 
dicados señores . 

Y disponiendo el'art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen eu 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum 
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el 
derecho de alzarse ante el Ministe 
rio de la Gobernación en el t é r m i n o 

do diez dias, con arreglo ol art. 146 
do la ley Provincia l . 

Dios guarde A V . S. muchos a ñ o s . 
Leóa U de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, Jos¿ Ahiret Miran
da.—El Sacretario, LeopoMo Barcia. 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

t O d ENRIQUE CANTAL IPIEDIl* Y CRESPO, 
INQBNIBRO JBFi! SEL DISTBITO MI
SERO DE ESTA PROVIHCIA. 

Hago sabor: Que por D. Manuel 
Maestre González, vecino d-3 Gijón, 
se ha presentado ea el Gobierno c i 
v i l d e í s t a p rov incU, én el dia 9 del 
mes de Diciembre, á las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 80 
pertenencias par.) la mina de ant i 
monio y otros llamada Las Dos fo-
cts, sita en t é r m i n o ' d e Peñas -Ru . 
bias, del pueblo da Maraña , A y u n 
tamiento de Maraña . H i c e lu.desig
nación de las citadas 80 p a r t e o é u -
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto da partida la 
Fuente de los Acebos de la Collada; 
desde el cual se medi rán 500 metros 
en dirección N.m, y se colocará la 
1." estaca, de l . ' á *2.*.estaoi en di. 
reccióii E ' se medi rán 1.000 metros, 
de 2." á 3." estaca ea dirección S. 
sé modirán 800 metros, da 3 . ' A A.* 
estaca oa diro'ccióu O. se med i r án 
1.000 inotros, da 4 . ' á ¡iunto de par-, 
tida en dirección N. 'se n n d i r á n 300 
metros, quedando cerrado .ol per!, 
.metro de las partenencias so l i c i 
tadas.- . ' " ; '• ' . ' ' . ' ,'• 

; - Y 'habiendo hecha constar este i n -
térósado que t iéno realizailo 'el dó-
pósito. prevenido por la" '«y; se ha 
admitido .dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin po-.juicio do 
.tercero.. Lo que so a c ú n c i u por me
dio del p résen te edicto,para que-en 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde su facha, puedan.presentar en 
el Gobierno-civil sus 0'pi.sicioiios los 
q u é se 'consideren con di'racho ai 
todo ó parte del •terreno .^solicitado; 
s e g ú n - proviene, el- art. 21 del' R6-
glamento de.,M¡nería;-vigentc., > 

. - . E l expe( l ieüté : t iena .e l 11." 3.320?;: 
• . León 9 de- Diciembre .dor:l903/— 

E i Oaxtalapiedra. ; ' ; - .- ' 

A.TÜNTAMIBNT:.J» 

A k d d U consUlucional de 
- Sonar.- .. - , 

Por acuerdo.de este A y u i i U m i e n -
to y Junta municipal se nnuticis lu 
provisión de la plc'zi de Módico do 
Beneficencia.del mismo; con .la do
tación anual da 3.000 pesetas, pa -. 
gadas por trimestres vencidos, con 
obligación de prestar asis ta .c ia fa
cul tat iva, á . todos los vecinos, del 
Municipio. . . . . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas eo la Se
cretaria dal Ayi in tamieuto , durante 
ios treinta días s i g a i e u t o í a l on quo 
aparezca inserto el presento anua • 
ció en ol BOLETÍN OFICIAL da la pro
vincia . 

Boñar 12 de D.ciembre de 1903.— 
E l Alcaldu, Emil io R o d r í g u e z . 

* 
» # 

E l día 28 del corriente, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar la 
subasta del arriendo de consumos de 
este Ayuntamiento en la casa con
sistorial del mismo, para los tres 
a ñ o s próximos de 1904, lí'OS y 1906, 

por el tipo da 14.ñ91 pesetas y 50 
c é n t i m o s por cada un ano. 

Para tomar parte un la subasta se 
requiere depositar el ó por 100 ea 
el acto de la mism.i, y se l levará i 
efecto con sujeción al pliego de con • 
dicioues que se halla de manifiesto 
es la Secre ta r ía dal Ayuntamiento . 

Boñar 12 de Diciembre de 1903.— 
E l Alcalde, Emi l io Rodr íguez . 

Alcaldia cmstilucional de 
Palverdc Enriqut 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino dequiuce días , las cuen
tas municipales del mismo, corres-
pondiautes al ejarcicio da 1902, y e l 
padrón de cédu las personales que 
ha de regir en 1904, para que duran: 
te dicho piszo paodnn ser examina
dos y hacer las reclamaciones que -
consideren justas; pasado que sea 
no serán atendidas las q u e s á p r e - , 
sentan. 

. Vulverde E i r i q u o 8 de Diciembre 
da 1903.— E l Alcalde, Joaqu ín Re-
v i l l a . . 

Alcaldia conslilucioml ie 
Cuadres 

. Se hallan formajes y expuestas al 
público on : la Secretaria: do este. 
Ayuntamiento , las cuantasdel 'pre
supuesto cnu-jicipal clTiespoudieUr . 
tes al año cié 190¿,.-

Los véc ioos 'qua quieran exami 
narlas lo ver i f icarán en t é rmino de 
ocho dias, después de publicado este 
anuncio en el BOLETÍN. OFICIAL; pa-
sados los cual'is no h i o f á - i u g a í . 
, j.Cuadros 9.de Diciembre oo 1903,'' 
'—El.Alcalde, . Is idro G a r c í a . . " ' 

*- • Alcaldia cohsliiuciónal de '-""-
'. Qongosio 

; Tár'm¡áadds,Lel :repartimiento de ' 
consumos y .délicit: para el . año dé 
1904, á.la - v é z q u e c l . pad róo 'de c é -
duias personales para el refaridq año 
se haliaii expuestos al 'público por 
tér iuioo. de ocho ciiaaV'ii fin de que 1 
los coatribuyentes puedan presen- ' 
tar, las -réclamacióñes- que estimen 
oportunas. : . . : - ' • ;" '• . ' •- , ' -" ' - ' ' • ." 
,: Congosto a s de Diciembro do 1903. 
— E l Alcalde, Lucas González. . - ; . . 

•, - \ A Icaldia constiincional de 
': ..'-" : - ." J'aldesamurio - * 

Se.hallan expuostos ál.p'úblico en . 
'la. Sécre tar ia de esto -Áyiiuto'tnientó 
.por el t é rmino de'ocho'dias.-los • re-
.partimientos p i ra la con t r ibuc ión 
t«rri toria!, padrones' do u ;b . i i ; a ry 
matricula do industrial.para el p r ó 
ximo año.da 1904, ¿ Qn de que pue
dan, hacor, las reciamactoiies que-
crean c o n v e n i e ñ t e s las partea in 
teresadas; pasado dicho plazo no se- ' 
rán atendidas.' 

Valdessmario á 28 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalda, Ju l i án Diez . 

• Alcaldía constitucional de 
Jimma 

. Habiendo sido cónfecionado el pa • 
dróo de edificios y solares de este 
Municipio para el año rio 1904, se. 
halla de manifiesto al público en la 
Secre ta r ía del A y u n t n m i o ü t o , á fin 
de que los que so croan con derecho 
á ello presenten las reclamaciones 
correspondientes, durante alplazode 
ocho dias, á contar do la facha; pre
viniendo que transcurrido que sea 
és te , no s e r án atendidas las que se 
presenten. 

Benuza 9do Diciembre do 1903.— 
E l Alcalde, P. O., Francisco Rodri • 
guez. 

http://acuerdo.de
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A.YtJNTA.MIEiSrTO OOlSTSTITIJOIOÍSr^L D E LEOTST 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A I j I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Noviembre de 1903 
Población <lc hecho, Regún censo, linliitnnteft 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoMea (tifus abdominal) 
Tifua e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica . 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche.. 
Difteria j crup 
Grippe; 
Cólera a s i á t i co . 
Cólera oostras... 
Otras enfermedades en idémicas . 
Tuberculosis pulmonar. , 
Tuberculosis de las mening'fts.., 
Otras tuberculssis. 
Sífilis. 
Cánce r y otros tumores malignos 
Meningit is s imple . [ . . : 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebra l . . 
Enfermedades o r g á n i c a s del co razón : 
Bronquitis a g u d a . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . , 
Bronquitis c rónica . . 
P n e u i n o n i a . . " . . . . . . . ;' 
Otras enfermedades.del aparato r e s p i r a t o r i o . . . . . . . . . . 
'Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) . . ' ; , ' , . . . . . . . . 
Diarrea y enteri t is . . ' . ; . . . . . y ; . . . . ; ¿ . . . . . . . . 

;Diarre's en-menores de dos a ñ o s . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 
.Hernias/ obstrucciones mtes t inalés . - . . . í j ; . ' . . 
Cirrosis del h í g a d o . . . - . . .'."." ..'•.:.. i . . . 
Nefritis y ;mal de 'Br igh t , . . . ' : . ; . .". 
Otras onfermedlides de los ríñones, de la vegiga-y de 

•'';. sus anexos . . ; . . . : : . . .:. ..'.;; •.'. . . i ^ . . . . . . 
T ú m o r e s ' n o cancerosos y. otras enfermedades de' los ó r -

l': gaiips genitales de la m u j e r / . . ' . . . . . • '.•:.:. 
Septicemia' puerperal (f iebre.-peHtóñit is , flebitis puer-

. pera!) . . : . ' ; • . _ . . . . . : . . . . . . . . . ; 
.Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . . . - . . . . : U " . . . . . • • • • : • . 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios do c o u f o r m á c i ó b ; . . j . . . . 
Debilidad s e n i l . . ¿ . . . . : . . . . ; 

, S u i c i d i o s . . . . . . . . . . . 
Muertes v io lentas . . ; 

.. Otras eofermedades..'. 
i- Enfermedades desconocidas ó mal definidas. . . . . . . . 

••..•':" í - : , T O T A L E S POR SEXOS . . . . . . . ' . . . - „ . 

. TOTALES POR EDADES. 

Do 0 
á 1 aüo 

V. H. 

De 1 
á 4 años 

.10 

Do 5 
á 19 años 

V. H 

-1 

De 20 
á 39 años 

De -10 
á 50 años 

De 60 años 
en adelante 

V. H 

13 

De edades 
desco-

noeidns R E S U M E N 

VARONES HEIDIUS TOTAL 

30 

. 49 

49 

D E M O G R A F Í A ; 
N A C I M I E N T O S 

, LEGÍTIMOS 

Varones 

23 

Hembras 

23 

' ILEGÍTIMOS -

Varones Hembras 

55 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Hembras 

1 . 1 

ILEGITIMOS 

DEFUNCIONES 

49 

León 7.de Diciembre de 1903.—F. Va lde r ráma . 

Alcaldia ctnsíitucioml de 
T'illapnlamdre . 

Habiendo sido anulada la subasta 
verificada el día 20 de Noviembre 
ú l t imo , do venta exclusiva, al por 
menor de los a r t ícu los do l íquidos, 
carnes frescas y saladas para el p ró 
ximo año de 1904,se acordó por la 
Corporación municipal a n u n c i a r 
nueva y ú l t i m a subasta que tendrá 
lugar el dia 23 del corriente mes y 
hora de diez á doce do la m a ñ a n a , 
en la consistorial de este Ayunta 
miento. 

Que el importe total de los a r t í c u 

los arrendables c i t a d o s compren
diendo loí recargos autorizaJos 03 
el de2.6;i5 pesetas, siendo esta mis
ma cantidad el tipo señalado para 
hacer proposición. 

La g a r a n t í a para hacer postura 
será el 5 por 100 del importe del tipo 
mioimo de subasta expresado, pu-
diendo depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el art. 277 
del reglamento vigente. 

Que no será admisible postura a l 
guna que uo cubra el importe fijado 
como tipo mín imo de esta subasta, y 
que el r ema tó se h a r á á favor del 

que resulte mejor postor, o que m á s 
beaeficie los intorosos del vecinda-
davio, s e g ú u los ar t ículos 29ii y 297 
del leglamouto citada; debiendo el 
rematante prestar fianza de dicho 
arriendo, en el acto, á satisfaccióa 
del Ayuntamiento . 

Villaquilnmbre A U de Diciembre 
de 1903.—El Alcalde, P. O. : E l Se
cretario, Rafuel Fe rnández . 

S e g ú n me comunica el vecino de 
Navatejera, en este Ayuntamiento, 
Ricardo Villafañe, ha sido recogida 

el día 2 del corriente raes,al anoche
cer, la caballería que a continua
ción se reseña : 

Una muía do treinta meses, poco 
m á s ó menos, pelo negro, con las 
patas y el hocico cas taños , do alzada 
regular, herrada de las manos. 

L a persona que acredite ser due
ñ a de la citada cabal ler ía , podrá pa
sar i recogerla, abonando los gastos 
que haya ocasionado su custodia y 
m a u u t e u c i ó n . 

V i l l aqu i l ambreá 11 de Diciembre 
de 1903.—El Alcalde , P . O. : E l Se
cretario, Rafael Fe rnández . 



Alealdin conslilucional de 
Vigactmera 

E l día 20 del actual, á las catorce 
del mismo, y bajo el tipo do S.060,50 
pesetas, t end rá lugar ea esta coa
sisto rial la fulr.sta de consumos,cou 
venta exclusiva y por el tiempo do 
tres años , los de 1901 á 1906, ambos 
inc lu t ive . 

Eu el ca ío de co dar resultado ta 
primsra, se ce lebrará la spguoda y 
ú l t i m a el dia '¿I, á la misma hora, 
con arreglo uua y otra al pliego de 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria municipal . 

Vegacervera 11 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Evencio Prieto 
C a s t a ñ ó n . 

Alcaldía eonsUinciomlde 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Desdo el día de la fecha y por tór-
mino de quince, so hallan expuestas 
a l público ea ia .Secretaria de A j u u 
tamiento las cuentas municipal«s 
correspondientes al año ú l t imo de 
1902, á fin do que los contr ibuyen
tes puedan cx iminar las y hacer las 
recle macioaes que crean oportunas 
duraute dicho plazo; pasado ésto no 
serán ateudidas las que sé pressn 
ten. 

Igualmente, y por t é r m i n o de diez 
dias, se h>ilU expuesto oa dicha Se
cre tar ía el padrón de códulas porfío 
nales para el año p róx imo de 100-1, 
paraquo pueda examinarse y ha 
cer las reelatnacioaes que orean 
opnrtunns. 

Santa Crist ina de V a l m a d r i g a l á 
10 de Diciembre de 1903.—El A l c a l 
de, Ambrosio Rodrítruez. 

Alcaldía conslilmionil de 
Valdepiélego 

Las cuentas municipales da este 
Ayuntamiento correspondientes a! 
a ñ o de 1902,6ehallan confeccio'iadas 
y expuestas al público en la Secre
taria del a i i smó por í é rmioó deocho 

: dias, contados desdo el siguiente á 
la publicación ea el BILETÍN OFICIAI, 
de la provincia; en cuyo plazo po-' 
d r á n ' e x a m i n a r l a s y hacer las r eda -
maciopes que uousiderea justas las 

. personas que les interese. 
. VaUlepiélago á 11 de ü ic iombre 
de 1903.—El Alcalde, Victar üonzá ' 
lez. " 

Confeccioaado el padrón de c é l u 
las personales de los Ay i iü t amien -
tosquu ¡i con t inuac ión so expresan, 
para el p íóx imo a ñ o de 1901, se ha
l la expuesto al público por t é rmi 
no de ocho dias ea la respectiva Se
cre ta r ía , s liu ae que pueda ser.exa
minado por íns percooas á quion in -
terese y presenten lúa reclamacio 
nesquu procadai-; p n í s pasados no 
seráu atendidas: 

Santa Cokmiba de í j a r u e ñ o 
Valdefnínt.es dol Pá ramo 
Murics do Paredes 
Toreno 
Izagre 

Terminado el reparto de consu-
a:os pai-a el p róx imo año de 1904, 
de los Ayuütpmio ' j tos que á conti 
nuación se expresan, queda expues
to al público por t é r m i n o de ocho 
dias en la respectiva Sec re t a r í a , á 
fin do que los interesados puedan 
examinarlo durante su expos. 'cióo; 
pnes pasado que sea dicho plazo no 
serán a tondiüas : 

Rabanal del Camino 
Vil lazaczo 

Valderrey 
Armunia 
Villarejo de Orvigo 
Maraña 
Valdefuentes dol p á r a m o 
Or-eja de Sajambre 
Min i e s de Paredes 
ValdefresDO 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t ica , colonia y pe
cuaria do los Ayuntamientos que á 
cont iunac ión se expresan, para el 
p róx imo año de 1904, se halla ex 
puesto al públ ico en la Seci-einria 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias, á fin de que los coatr ibu-
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se considereii perjudicados; 
a d v i r t i é u d o l c R que se r i a desatendi
das las que se p.-esiíuten después de 
espirado el plazo seña lado : 

Vil lanuAvo do ¡as Manzanos 
Quintana del Castillo 

Termioada la matricula industrial 
de los Ayuntomioutos que á cont i -
nuacióü so expresan para el próximo 
a ñ o de 1901, queda expuesta al p ú 
blico por t é r m i n o de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla duraute su exposi
ción; pjsúdo dicho plazo no se oirán 
reclam'acii.ues: . -

Vil labl i i io 
Corullóa 

: Quintana del.Castillo 

JUZOADUS 

Don Ce'.ostmb' N i e t o Ballesteros, 
Juez de primera instancia del par-

. tvjo de Ponferrada. 
.. Por el presante edicto, y como de. 

la- propiedad da. Francisco Gómez , 
Machis, vociuo da Lago do Caruce--
do, y para hacer pago de c in t idad 
de pesetas que adeuda i Domingo . 
Nistal herrow,. vocino da Toral de 
Merayo, se anuncia la subasta de 
les bienós embargados de la propio-. 
dad do aqué l , y son los,sigaicntes:' 

t ina tierra, al sitio del «Foyo», de 
'Al á reas : l iúda al B.-, de Domingo 
Gómez é Hilario López; S., da To 
más Rodiiguez; O. , .de Francisco 
Maclas, y N . ; de Luis Bello; tasada 
en 200 pesetas. ' • . • . . , . . 

Otra, eu dicho sitio, de 20 á r e a s : 
l iúda E . , de Antonio Sierra; S., de 
Ped-o López y Autoniua Garc ía ; O , 
de Francisco Merayo; tasada en 60 
pesetas. 

Otra , ea la Carballa, ds 12 á r e a s : 
linda E . . de Ana González •» Manuel 
Carrera; S , camino; O. , Juana Mar -
tiooz, y N . , N ic j t o Vida!; tasada en 
100 pesetas. 

Otra , eu los «Trancos», do 16 
á reas : linda E , do E-jriquo Mo.-án; 
S., de Venancio Franco y Antol ina 
Macias, O. y N . , camino; tasada en 
50 pesetas. 

Otra, coa pies de cas t año , en la 
«Coiichada>, de I S á r o a s : linda E . , 
de Policarpo Merayo; S , de Ricardo 
Rodr íguez ; O., de I<foacio Alvarez , 
y N., do Aquil ino López; tasada en 
80 pése las . 

Otra , en tCabol la les», de 2 á reas : 
linda E . , de Juan Bello; 8., da Igna
cio A lva i ez , y O y N . , de Pedro 
B-sllo; tasada en 50 pesetas. 

Tierra, en «Campo do L a g o i , de 
5 á r s a s : linda E , Francisco Macias; 
S., Pablo Gómez; O., Juan Bello, y 
N . , Fernando López; tasada en 25 
pesetas. 

Prado, al sitio de la «Fuen te de 

Vi'ilarrando>: linda E . , d e Francisco 
Merayo; S., Tomás Cobo; O , de Luis 
Mar t ínez , y N . , de Andrés Barba; 
tasado en 80 pesetas. 

Tierra, deoomicuda la « C o r t i n a ' , 
en el casco del pueblo de L s g o : l i n 
da E . y S., casa y ora de herederos 
de José Cobo, y O. , de los de F ran 
cisco Macias; t&s&da en 50 pesetas. 

Prado, al sitio del fondo de la Car 
balla, de 2 á reas : ¡inda E . , do Be • 
nigna Franco; S., Miguel Franco; 
O-, Pedro Bello, y N , camino; ta
sado en 40 pesetas. 

Tierra, en el «Pa lomar» , con un 
pie de c a s t a ñ o , de 2 á reas : linda E . 
y N . , do Tomás Fernández ; S., ca
mino, y O. , herederos de T o m á s B e 
llo; tasada eu 20 pesetas. 

Tierra, eu «Vaidesoto i , con dos 
pies de c a s t a ñ o , de 2 á reas : linda 
E , do Mauuol Oiego; S., Nicolás 
A m i g o , y O. y N . , de herederos de 
Tomás Bello; tasada en 10 pesetas. 

Y 14 fanegas da cebada, tasadas 
en 70 pesetas. 

E l remata t endrá lugat anta esta 
Juzgado el dia trece dol p róx imo 
Ei i s ru , á las ouco de la m a ñ a u a , sir 
viendo de tipo para las posturas las 
don terceros partes de la t a sac ión , 
y los lioitadores deberán consignar 
prsviaraente el diez por ciento del 
valor efectivo, con la advertencia 
do que so carece de t í tu los da pro
piedad. ' 

Dado en Ponferrada á diez de D i 
ciembre do mil novecientos tres.— 
Celestino N i o t o . - — E l Escribano, 
Francisco A . Ruano. 

Don Pedro Ramos Plaza, Juez muni
cipal suplente del distrito de BJ-
navides de Orb igó , por incompa : 

•tibilidad del propietario. 
Hsgo saber: Que para" hacer pago 

á D. Desiderio Pérez .Garc ía , vecino 
y del comercio de esta vil la de ' Ba -
uavides, de la can t i l adde doscien-
tas'cincuenta pesetas de priucipal:y 
las costas y dietas de' apoderado, 
causadas y que se causeo, se saca á' 
púbi ic i subasta la finca rús t ica em
bargada á los deudores y demanda
dos D * Antonia Rubio García y dou 
Santiago Mart ínez Rubio, de la mis 
mo vecindad,y que; radicante en té r 
mino; do'e'stu vi l la de Banavides, es 
la s iguiente: 

Una tierra t r igal , r egad ía , al sitio 
que . l laman do la Vegaliana,-cabida.-
de catorce áreas nuevo ceutUreus, 
que linda al Oriente, coa presa de la 
vil l»; Uedtúdin y Norte , con tierras 
do la propiedad del Conde de L u u a , 
y Poniente, con prado da D. Pedro 
Pérez de la Redonda, por su mujer 
F r a n c s j a Blanco Herrera; tasada en 
mi l pesetas. 

E l remate to i id r i lagar el m i é r 
coles, día treinta del corriente mes 
da Diciembre, de diez á doce, en la 
sala da audiencia de este Juzgado; 
adviniendo que no hay t í tu los de 
propiedad de la finca, y que no se 
admi t i rá postura que no cubra las 
dos terceras pai tes do la tasacióo, y 
que para tomar parteen la subasta, 
todo licitador habrá de consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de aqué l la . 

Dado en Booavides á diez de D i 
ciembre de m i l novecientos tres.— 
E l Juez suplente, Pedro Ramos — 
P. S. M . : Manuel Rubio, Secretario. 

Don Pedro Pérez de la Redonda, 
Juez municipal del Distrito da 
Llamas de b. Ribera. 
Hago saber: Que eu los procedi

mientos de apremio para ¡levar á 
efecto la eeoteacia recnida en los 
autos de ju ic io verbal c i v i l , seguido 
ea este Juzgado á instancia da don 
Agus t ín Canseco, contra D. Froi lán 
Pérez Arias, vecinos de esta v i l l a , 
sobro pago do pesetas, so le embar
g ó á éste la finca que, con su tasa
ción pericial, es como sigue: 

Una tierra-linar, t é r m i n o do esta 
v i l l a , al sitio de los Barriales, de ca
bida de cinco celemines, t r iga l , re
gad ía , equivalente á siete á reas y 
ochenta y uua cen t íá roas , lindante 
al Oriente, otra de lo Capel lanía de 
la Misa do A l v a de esta v i l l a ; Sur, 
otra da Manuel Alvarez F e r n á n d e z ; 
Norte, otra de Gabriel Román Diez, 
vecinos de esta localidad, y Ponien
te, otra de Ange l Cueullas Rodrí
guez, vecino de San Román de los 
Caballeros; tasada en H25 pesetas. 

Esta finca se saca á públ ica s u - . 
basta por el t é rmino de veiste dias; 
previniendo a los licitadonss que ha 
brán de conformarse con cortiHca-
ción del acta del remate, sin que 
después tengan derecho á exig i r otro 
documento; cuyo remato se verifi 
c s r á en la audiencia de este J u z g a 
do, callo de h Vera Cruz , el dia c i n 
co de Enero próximo, á las dos de la 
tard i . No se admi t i r án p o s t u r í s q u e 
no cubran las dos terceras partes da 
¡a t a sac ión . 

Tampoco podrá tomar nadie parte 
en la subasta sin consignar provia-
monta en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo, tipo da la 
subasta. 

Dado en Llamas da U Ribara á 
¡0 do Diciembre da 1903.—Pedro 
Pé rez .—Ante mí, Ventura Mart ínez. 

Juzgado municipal de Zotes del Páramo 
. Sa.hMi vacaute la plaza do Se

cretario sapiente 'de .este Juzgado " 
municipal , la que hab rá de proveer
se con arreglo al R e g l a m e n t ó de 10 
de Abr i l de.1871. -

Los aspirantes d i r ig i r án sus soli-: 
citudes documentadas oa. t é r m i n o 
do quince días,-- que empezarán á 
contarse desde que aparezca inserto 
ea el BOLETÍN OFICIAL de e s t i pro- . 
vini ' ia el presente aau i.cí ). 

Zotes 7 de Diciembre do 1903.— 
Manuel B a r r a g á n . . . . 

C é M a de citaciák 
E a vir tud de providencia dictada 

por el 8 r . D. Juan' Antonio Flecha 
Gómez , Juez municipal de este dis
trito, en el día do hoy , .y por hal lar-
so comprendido en el a r t í cu lo sete
cientos veinticinco de la ley ríe E n 
juiciamiento c i v i l , se cita Ú D . A n i 
ceto Balbuena F.órez . vecino que 
fué de San Fel iz de Torio, eu este 
Municipio, y cuyo actual vecindad 
se ignora, pina que el día ve in t i 
nueve dol actual, y hora do las c a 
torce, comparezca c-a la sala de 
audiencia do esto Juzgado, sito en 
Uarruf i , y casa del que s u s c r i b í , á 
la celebración del juicio verbal c i v i l 
á que la demanda D. Antonio Ba l -
buena, vecino de dicho San Feliz , 
como apoderado do la Cofradía de 
las Benditas Animas de repetido San 
Feliz, sobre r t c l amac ióu de pesetas, 
intereses, coatas y dietas, que pro
cedentes de p tés t amo está debiendo; 
apercibido que da no comparecer le 
s e g a i r á el j a ic io en su rebeldía , sin 
volverlo á c t a r . 

Garrt le occa de Dicieajbro de mi l 
novecientos t res .—El Secretario, 
Manuel Tascón . 
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